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Resolución de la Consejería de Administración Local y Digitalización, por la que se dispone el inicio del 
expediente de contratación titulado: “OBRAS DE REMODELACIÓN Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS EN LAS CALLES”, en el municipio de San Martin de la Vega 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Obras de 
remodelación y supresión de barreras arquitectónicas en las calles”, en el municipio de San Martin 
de la Vega, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  2.112.972,81 euros. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y 73 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, a continuación, se 
exponen la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 
 
El Ayuntamiento de San Martín de la Vega solicitó el día 7 de diciembre de 2018 (modificado el 18 de 
diciembre de 2020) el Alta de la actuación “Obras de remodelación y supresión de barreras 
arquitectónicas en las calles del entorno de la Calle Ramón y Cajal”, y el día 1 de octubre de 2020 
(modificado el 13 de diciembre de 2021), se aprobó el Alta en el Programa de Inversión Regional de 
Madrid 2016-2019 prorrogado, mediante Resolución del Director General de Inversiones y Desarrollo 
Local, con un importe (IVA incluido) de 2.154.790,81 euros, incluyendo todos los gastos asociados. 
 
Con fecha 9 de septiembre de 2020, se emitió informe de supervisión favorable del proyecto por parte 
del Servicio de Infraestructuras Locales ya que se requiere informe de la Oficina de Supervisión de 
Proyectos, al ser un proyecto superior a 500.000 euros, tal y como se indica en el artículo 235 LCSP. 
 
El proyecto se aprobó mediante Resolución de la Dirección General de Administración Local de 14 de 
septiembre de 2020. 
 
El proyecto tiene como objeto la definición de las obras necesarias para la remodelación de distintas 
calles en el entorno de la calle Ramón y Cajal en San Martín de la Vega, en condiciones de perfecta 
accesibilidad con la supresión de barreras arquitectónicas. 
 
El objetivo principal es la creación de itinerarios de circulación peatonal accesibles y sin barreras 
arquitectónicas urbanísticas. Para alcanzar este objetivo es necesaria la ampliación de las aceras 
existentes en la actualidad. 
 
Esta actuación se completa con la renovación de los servicios urbanos, actualizando completamente la 
red de alumbrado público, incluidos los puntos de luz que se sustituirán por otros más eficientes 
formados por leds, además de la obra civil necesaria para parte de las redes de energía eléctrica y 
telefonía, y las modificaciones puntuales de la red de saneamiento para adaptar los distintos elementos 
a los nuevos anchos de acera. 
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EL VICECONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN  
(P.D. del Consejero de Administración Local y Digitalización, Orden 5 de septiembre de 2019, BOCM 10/09/2019) 

 
 

 
 
 
  
  

 

 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 11.5 del Decreto 75/2016, de 12 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para 
el período 2016-2019, con una aportación de la Comunidad de Madrid de 700.000.000 de euros, el 
Ayuntamiento de San Martín de la Vega aportó el proyecto para su posterior supervisión y aprobación 
con arreglo a lo dispuesto en el mismo artículo del Decreto. 
 
Estas actuaciones continuarán hasta su completa finalización en el plazo establecido en el artículo 6 
del Decreto, conforme a lo previsto en el artículo 4.1 del Decreto 44/2020, precepto que ha sido 
modificado por la disposición transitoria segunda del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, de Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el “Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 
para el período 2021-2025, con una dotación de 1.000.000.000 de euros (PIR 2021-2025)” (modificado 
por Decreto 211/2021, de 15 de septiembre), que establece que las actuaciones incluidas en la 
liquidación, podrán ser tramitadas, gestionadas y ejecutadas durante la vigencia del PIR 2021 a 2025, 
quedando, por tanto, modificados los límites temporales previstos en los artículo 6 de dicho Decreto. 
 
En el Proyecto de obra quedan especificadas las prestaciones a realizar y todas las condiciones de 
ejecución del contrato de obligado cumplimiento. 
 
Por lo tanto, y con el objeto de dar cumplimiento a los preceptos citados y con el fin de poder adjudicar 
las obras mediante el procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, se hace necesaria la tramitación 
del correspondiente expediente de contratación. 
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